BORRADOR- REUNION DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ALAPE

14 DE FEBRERO DE 2004- PUERTO RICO

Bajo la Presidencia del Dr. ALBERTO BISSOT y con la asistencia de los Dres. MARIO SANTORO JR. (Vicepresidente), LEOPOLDO PELUFFO (Secretario interino), CARLOS NARANJO CASTRO (Tesorero), y los Vocales Titulares Dres. TEODORO F. PUGA, ARGENTINA GERMÁN RODRIGUEZ, ALFONSO DELGADO RUBIO y JUAN LIRD MUSMESI comenzó  el 14 de Febrero de 2004 a las 9.30 hs. la 1a Reunión del Consejo Directivo de ALAPE en el Hotel Caribe Hilton de la ciudad de SAN JUAN DE PUERTO RICO. Ausente el Vocal Titular de Guatemala Dr. Conrado Rivera Lara. Participaron como invitados los Dres. Jonny Fabara, Presidente de la Federación Ecuatoriana de Pediatría y Roberto Rivero Quiroz, presidente de la Sociedad Peruana de Pediatría.

La lectura del Acta anterior (reunión de Panamá, noviembre 2003) originó algunas modificaciones que fueron corregidas. Se aprobó con las abstenciones de los Dres. Juan Lird Musmesi y Argentina Germán Rodriguez que no integraban el Consejo Directivo en la reunión anterior.

A continuación se leyó el Acta de la Asamblea de Delegados llevada a cabo también en el XIII Congreso de Panamá .

Se señalaron numerosas observaciones. Se enviará a cada uno de los presentes otro borrador para que luego sea aprobada.

Seguidamente el Tesorero Dr. CARLOS NARANJO CASTRO informó la situación de Tesorería y las Sociedades Miembros que no estaban al día: Bolivia,  Costa Rica, Belice, Haití, Italia y Portugal. 
A su vez el  Dr. ALBERTO BISSOT, presidente del Comité Organizador del XIII Congreso Latinoamericano y del Congreso Panameño de Pediatría realizado en Panamá, informó que se inscribieron 1805 asistentes con una ganancia aproximada de 170.000 Dólares y que de ellos, de acuerdo a los Estatutos, el 20% aproximadamente 35.000 Dólares ingresarían a la Tesorería de ALAPE. Los Congresos fueron exitosos.

Asimismo recordó la Declaración de Panamá elaborada por ALAPE y OPS y firmada por ambas instituciones y por Testigos de Honor que será publicada en la Página Web (www.alape.org) de ALAPE  y las conversaciones que había mantenido con el Dr. Benguigui sobre futuras actividades OPS-ALAPE: AIEPI neonatal, Neurodesarrollo, Adolescencia, Educación médica, etc. la relación OPS - Johnson, el Johnson Pediatric Institut y además con la Academia Americana de Pediatría.

A continuación la Dra. ARGENTINA GERMÁN RODRIGUEZ de República Dominicana pasó a relatar que de acuerdo a lo ya resuelto en reuniones anteriores, el XIV Congreso Latinoamericano se llevará a cabo en República Dominicana y que ella, de acuerdo a los Estatutos de ALAPE, será presidenta del Comité Organizador que ya se formó y que se establecieron las responsabilidades de cada uno de los integrantes.

Presentó el Logo y el lema que hace muchos años lo elaboró el Dr. EMIL KASSE ACTA, un relevante pediatra  Dominicano, gran impulsor de ALAPE que ocupó la Presidencia.

Con entusiasmo informó que el Premio se denominará  EMIL KASSE ACTA y que se realizará un homenaje.

El lugar donde se realizará el Congreso está en estudio  y en un principio será en el Centro de Convenciones Bavaro en Punta Cana. Están esperando distintos presupuestos y la Fecha de realización será del 5 al 10 de Noviembre de 2006.

Presentó trípticos y se decidió por votación eliminar Congreso FEMECAP y PANAMERICANO  y modificar los trípticos.

En cuanto a los Estatutos de ALAPE hubo un intercambio de opiniones entre ellas: a) que el presidente saliente y el del último Congreso no deberían ser Vocales Titulares, b) volver a estudiar la recomendación que el Congreso de ALAPE debería realizarse 3 meses antes y 3 meses después de cualquier Congreso de las Sociedades Miembros, c) eliminar los artículos 11 y 12, d) informar a las Comisiones Directivas de todas las Sociedades en los próximos 3 meses y ponerlas a término para que envíen todas las posibles reformas para ser tratadas en la Asamblea de Delegados en CANCUN en Agosto 2004. En relación al Reglamento de Congresos se recomendó también pasar de regiones a alternancia de países de todas la regiones.

A continuación se habló de los Comités de ALAPE que han tenido éxito y que han actualizado sus comisiones, como el de Adolescencia, Lactancia Materna, Discapacidad y Muerte Súbita. Se aprobó que se organizarán los de Responsabilidad médica, Maltrato y violencia, Reumatología  y Obesidad.

El Dr. Alberto Bissot tomó la palabra para exponer que entre el 15 y el 20 de Agosto de 2004 se llevará a cabo el XXIV Congreso Internacional de Pediatría de la IPA en la ciudad de Cancún (México). Que se deberá convocar a una Reunión del Consejo Directivo y a una Asamblea de Delegados de ALAPE  para elegir el Secretario General y dos Vocales suplentes. Las Sociedades Miembros deberán presentar los candidatos antes del 15 de Mayo de 2004. Asimismo se tratarán las posibles modificaciones de los Estatutos. Se deberá anunciarlo y difundirlo en la Página Web de ALAPE.

Como también se renovará la Comisión Directiva de IPA, cada Sociedad Miembro de ALAPE votará sus candidatos.

Finalmente en Varios el Dr. Alfonso Delgado presentó el proyecto para editar un “Tratado de Pediatría” del cual él será el editor y sería una publicación con el aval de la Asociación Española de Pediatría y el aval de ALAPE. Se cambiaron opiniones entre los miembros del Consejo Directivo y el Dr. Puga manifestó sus reservas y que debería primero consultarse la posición de todas las Sociedades Miembros de ALAPE. No se realizó una votación nominal y el proyecto quedó pendiente.

Por último el Dr. Puga señaló lo publicado en el reciente Boletín de la Sociedad Brasileña de Pediatría en relación a ALAPE por su presidente Dr. LINCOLN FREIRE.

El Dr. Mario Santoro Jr. lo leyó y se llegó a un acuerdo. ALAPE contestará lo publicado y solicitará que se publique en el próximo Boletín y en el mismo lugar del anterior informe.

Siendo las 17 hs. se levantó la sesión. 
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